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SEÑOR 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E.                S.                   D. 
 

Demandante: Corporación Para la Recreación Popular NIT 890.316.344-5 

 

Demandado: Jesús Alberto Garizabalo Charris cc 19.590.178 de Fundación 

(Mag) 

 

 

Proceso: Verbal Restitución de Tenencia 

 

 

Radicación: 2021-00117 
 

 

 

RECURSO DE REPOSICION contra el auto No 2879 del 23 de 

noviembre de 2022 y notificado por estado el 24 del mismo mes y año, 

donde no concede la apelación, conforme los Arts. 352 y 353 del C.G.P., 

Interposición y trámite. “El recurso de queja deberá interponerse en subsidio 

del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo 

cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte 

contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la 

ejecutoria.…” 

 

 

JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Tuluá, identificado con la cédula de ciudadanía Nº16.362.563 de 

Tuluá, abogado con T.P. 169.745 del C.S.J., obrando en mi calidad de 

apoderado judicial del señor Jesús Alberto Garizabalo Charris, en el término 

legal para interponer recurso de reposición contra auto No 2879 del 23 de 

noviembre de 2022 y notificado por estado el 24 del mismo mes y año, donde 

no concede la apelación y presento en subsidio el de queja, solicito se expida 

copias de la providencia recurrida y de las demás piezas conducente del 

proceso con el fin de interponer el recurso de queja ante el superior, su señoría 

reitero nuevamente sin ser irrespetuoso con la juez, no comparto su decisión 

ya que el recurso de reposición no menciono el pago realizado por un tercero y 

en subsidio el de apelación presentado en el término legal y oportuno contra el 

auto 2572 del 24 de octubre de 2022 y notificado por estado el 25 del mismo 

mes y año, el cual sustento así: 

 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Me permito sustentar el recurso con base en las siguientes  

consideraciones: 
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Manifiesta el despacho en el auto No 2879 del 23 de noviembre de 2022 “Ante 
ese panorama, mediante la providencia censurada no se accedió a la terminación porque dentro 
del trámite de negociación no se aprobó la entrega de títulos a favor del demandante, solo era 
posible disponer de los bienes del deudor en el acuerdo de pago, aunado a que, de accederse a lo 
pedido seria desconocer que las acreencias anteriores a la iniciación de la negociación de deudas 
deben hacer parte de la misma, para ser canceladas ante un eventual acuerdo de pago, 
respetando la prelación y privilegios señalados en ley, y dando un mismo trato para todos los 
acreedores que pertenezcan a una misma clase y grado, decisión que se atempera al marco 
normativo previamente mencionado.” Y “Ahora, el recurrente afirma que el pago está siendo 
efectuado por un tercero porque los depósitos judiciales fueron constituidos por la señora 
Nathalie Esther Marulanda Salcedo, en su calidad de actual representante de eventos festino, 
empero, en el plenario no obra ninguna prueba que acredite su atestación, pues con el medio de 
impugnación solo se adjuntó evidencia de que aquella realizó la transacción electrónica por 

$17.000.000 de pesos - situación ajena a esta trámite-“ no comparto la decisión del 

despacho por el principio de congruencia y error de tecnicismo en la audiencia 

con todos los acreedores presentes, donde aceptaron la conciliación entre 

Corporación Para la Recreación Popular y mi mandante. 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL ARIEL 

SALAZAR RAMÍREZ Magistrado Ponente SC4415-2016 Exp.: 11001-02-

03-000-2012-02126-00 (Aprobado en sesión de primero de marzo de dos mil 

dieciséis) Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016). “…La 
decisión entonces, inhuma una doctrina garantista, para dar lugar a la injusticia. ¿Qué decir ante la 
presencia de estos quebrantos, en las sentencias de única instancia que constituyen los más 
numerosos fallos para las mayorías de nuestro país? So pretexto de un extremado tecnicismo 
procesal se ofende el derecho fundamental de acceso a la justicia. “(resaltado y negrilla de mi 
autoría) 
Memoro otras decisiones de esta Corte, que apostaron por un garantismo judicial dinámico, pero 
que, por fuerza de una interpretación equívoca, con la presente decisión se abandona, dejando 
ejecutoriadas decisiones judiciales injustas.” 
 

Se presento RECURSO DE REPOSICION y en SUBSIDIO DE APELACION 

contra el auto 2572 del 24 de octubre de 2022 y notificado por estado el 25 del 

mismo mes y año, el cual sustento así: 

 

Manifiesta el despacho que no acede a la terminación del proceso del mutuo 

acuerdo porque “…no fue porque estuvieran de acuerdo con la transacción 

celebrada entre los extremos de litis de este proceso, sino porque allá se dijo 

que esa obligación fue pagada en su totalidad por un tercero…” la señora 

Nathalie Esther Marulanda Salcedo, es actualmente la representante de 

eventos festino y fue quien pagaba a favor del despacho los arrendamientos en 

el banco agrario donde se encontraban los titulos que sumaban $36.603.000 u 

la señora Marulanda desde su cuenta giro el excedente del acuerdo es decir 

$17.000.000, para quedar a paz y salvo con el demandante, ella es un tercero 

quien pago la deuda del restaurante festino conforme el contrato 

arrendamiento, y además la conciliadora dio un plazo para que los acreedores 

legaran acuerdo, por ello la transacción su señoría. 
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La definición de transacción la encontramos en el artículo 2469 del código 

civil colombiano que señala en su primer inciso: «La transacción es un 

contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 

precaven un litigio eventual.» 

 

Cuando se firma un contrato de transacción, la discusión llega a su fin y 

transita a cosa juzgada como lo señala el artículo 2483 del código civil: «La 

transacción produce el efecto de cosa juzgada en última instancia; pero podrá 

impetrarse la declaración de nulidad o la rescisión, en conformidad a los 

artículos precedentes.» 

 
Con independencia de la inadecuada valoración probatoria, lo relevante en la 

presente causa es que la juzgadora accionada no resolvió el asunto materia de la 

apelación interpuesta, esto es, si era procedente o no declarar la nulidad de la sucesión 

intestada radicada 2015-00498 al no haberse declarado la herencia yacente, incurriendo así 

en un defecto procedimental por afectación al principio de congruencia, el cual se 

configura si la sentencia o providenciajudicial recae sobre materias no demandadas, 

debatidas o probadas en el proceso (negrilla fuera de texto, C.cnal. Sentencia T-152-13). 

La máxima intérprete de la Carta Política ha considerado que tratándose de la 

congruencia es preciso tener en cuenta que la pretensión comprende tanto el 

objeto, esto es el efecto jurídico que se persigue, como la causa petendi, o 

razones de hecho y de derecho que le dan sustento. De este modo, en virtud 

del principio de congruencia el juez debe pronunciarse sobre todos los 

extremos de la pretensión, los cuales delimitan el alcance de la decisión que 

debe adoptarse en la sentencia, sin perjuicio de que, en desarrollo del 

principio jura novit curia, el juez debe fallar conforme al derecho que resulte 

aplicable a los hechos que hayan sido alegados y probados en el proceso (ib.). 

 

En un asunto de similares contornos, la Corte Constitucional estimó que 
se configuraba un defecto procedimental por desconocimiento al 
principio de congruencia, en tanto que no obstante que el juzgado 
identificó las pretensiones de la demandante, e incluso practicó las 

pruebas con base en las cuales ésta aspiraba a sustentarlas, se pronunció 

sobre algo que no era objeto de controversia en et proceso y omitió hacer 

consideración alguna sobre lo que era la materia del debate propuesto por 

la demandante (negrilla fuera de texto, sentencia T-1247 de 2005). 
 

Respetuosamnte señor Juez, es decir que si las partes ya están inmersas en un 

proceso civil (demanda), el proceso termina extrajudicialmente y transita a 

cosa juzgada respecto a los hechos o derechos objeto de transacción. 

 

Respecto a la transacción la Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, 

en sentencia de 22 de marzo de 1949, se refirió a que el contrato de 

transacción tiene condiciones para su formación las cuales son las siguientes: 
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1. El consentimiento de las partes. 

2. La existencia actual o futura de una desavenencia, disputa o desacuerdo 

entre las mismas. 

3. La transacción supone reciprocidad de concesiones o de sacrificios por 

parte de cada uno de los contratantes. Esta es la circunstancia que 

distingue la transacción de la simple renuncia de un derecho, de la 

remisión de una deuda, del desistimiento. 

 

Con todo, la transacción no deja de ser un contrato privado y bilateral con 

pleno efecto para las partes. 

 

Señala el inciso tercero del artículo 312 del código general del proceso: 

 

«El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 

terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación 

posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará 

respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual 

deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 

resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que 

resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo.» 

 

Adicionalmente cuando se demanda al señor Jesús Garizabalo, era el 

representante de eventos festino y por tal motivo para ser escuchado en el 

proceso reinvicatorio debía consignar mensualmente para ser escuchado,  

hasta que renuncio a su representación legal y de ahí en adelante la 

responsable es la señora la señora Nathalie Esther Marulanda Salcedo, es 

actualmente la representante de eventos festino y manifestó su despacho que 

no hay prueba que existió pago alguno por ella, al ser un tercero, anexamos 

nuevamente la constancia  
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Reiteramos su señoría, donde en su parte resolutiva no accedió a tener en 

cuenta el contrato de transacción en lo que respecta a la solicitud de entrega de 

títulos a la parte demandante CORPORACION PARA LA RECREACION 

POPULAR títulos que ya hacen parte de pago de la negociación con el 

acreedor y que nace fruto de un acuerdo de voluntad entre las partes, con 

consentimiento de los acreedores participes de la negociación y en 

consecuencia, si es procedente autorizar la terminación del proceso por pago 

total de la obligación.   

En la audiencia de insolvencia, se colocó en conocimiento que los acreedores 

participes de la negociación de deudas BANCO DE BOGOTA, BANCO 

DAVIVIENDA BANCO COLPATRIA BANCO FIANANDINA BANCO 

DE OCCIDENTE, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA, 
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 CORPORACION PARA LA RECREACION POPULAR, quien le asistió 

su apoderado judicial Dr. CESAR AUGUSTO GUTIERRES 

RODRIGUEZ, ESPERANZA PATRICIA SARRIA conocían la 

negociación que se iba a efectuar dentro del proceso referido; en razón a ello, 

procedo a manifestar lo siguiente 1) en la diligencia de negociación de deudas 

del Sr JESUS GARIZABALO CHARRIS, donde se hicieron participes los 

acreedores ya referidos en diligencia llevada a cabo el día 2 de febrero de 

2022 y donde se suscribió acta, la conciliadora Dra. ANA ESPERANZA 

MORALES LOPEZ quedo textualmente plasmado en acta lo que se habló y 

desarrollo en audiencia, puntualmente - objeto de la audiencia punto 7 

procediendo a resaltar a continuación lo siguiente: 

 “indica el apoderado judicial del acreedor Dr. Cesar Augusto Gutiérrez 

que en el momento no posee el mandamiento de pago, concedido el uso 

de la palabra al apoderado del deudor Dr Juan David Gordillo, quien 

manifiesta que si bien es cierto que se están causando unos cánones de 

arrendamiento dentro de un proceso de restitución del bien inmueble en 

esta oportunidad en lo que respecta al crédito, de los acreedores 

CORPÓRACION PARA LA RECREACION POPULAR y 

ESPERANZA PATRICIA SARRIA quiero que dejemos relacionados 

provisionalmente dichos valores dejando constancia que su no llegamos a 

un acuerdo, no serán reconocidos los mismos para efectos que sea un 

Juez Civil Municipal quien decida en esta instancia sea quien determine 

dicho valor, poniendo en conocimiento a los acreedores que existe un 

proceso cánones de arrendamiento en el que se está dirimiendo unos 

cánones de arrendamiento producto de una terminación unilateral de un 

contrato de arrendamiento razón a ello la cuantizacion de los cánones de 

arrendamiento enunciados por el Dr. Cesar Augusto queda supeditado a 

una posible negociación que tenemos pensado hacer por fuera de este 

procedimiento sin quebrantar a los demás acreedores, por tal razón de 

manera respetuosa solicito dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 551 

del C G del P suspendiendo la diligencia y solicitando al Dr. Cesar 

Augusto Gutiérrez y Gustavo Adolfo Jaramillo para que me informen los 

números buscar acercamientos y en próxima oportunidad presentemos 

con un valor a calificar y a graduar y continuar con la negociación”. 

“(…) Es así como la suscrita CONCILIADORA y por encontrarse 

ajustado a derecho la petición indicada por el apoderado del deudor y de 

acuerdo a lo dispuesto en el art 551 del C.G.P, la suscrita conciliadora  

procede a suspender la presente audiencia , a fin de que se lleve a cabo 

dialogo entre los acreedores CORPORACION PARA LA 

RECREACION POPULAR y ESPERANZA PATRICIA SARRIA con  



JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA 
Abogado 

Especialista en Derecho Civil y Tributario 

CARRERA 31 # 27-55 

TULUA- VALLE 

TELÉFONO 2244503 CELULAR: 317 2129688    

E-mail:  jaab4@hotmail.com 

el fin de que se efectué conciliación con el deudor y su apoderado 

respecto de los cánones de arrendamiento adeudados, así mismo se 

requiere al deudor y a su apoderado para que suministra información en 

próxima audiencia sobre el valor de los depósitos judiciales  por 

concepto de cánones de arrendamiento consignados a órdenes de los 

juzgados 9 civil municipal de Cali siendo el demandante la entidad 

CORPORACION PARA LA RECREACION POPULAR de radicado 

2021-00117 (…)”  

Lo anteriormente citado, claramente los acreedores tienen pleno conocimiento 

qué entre la CORPORACION PARA LA RECREACION POPULAR y mi 

representado JESUS GARIZABALO CHARRIS, tenían un acuerdo que se iba 

a efectuar por fuera del trámite de negociación de deudas donde no hubo 

ningún tipo de reparo por parte de los acreedores asistentes a la negociación y 

que a viva voz se informó en la diligencia de negociación y quedo plasmado 

en el acta que fue notificada por parte del centro de conciliación, documento 

que reposa en el expediente; sumado a lo anterior, tal como quedo en acta se 

informó la existencia del proceso judicial en curso y también se procedió por 

parte de la conciliadora a requerir al abogado del acreedor CORPORACION 

PARA LA RECREACION POPULAR la relación de los depósitos judiciales 

que reposan en su honorable despacho a fin de ser tenidos en cuenta dentro del 

trámite que se efectuó en debida manera entre las partes y que como sabemos 

bien, se perfecciono mediante el contrato de transacción. hoy la justicia está 

poniendo un yerro generando un perjuicio irremediable entre las partes, 

respecto a una negociación que nace bajo el principio de voluntariedad y de 

buena fe, incluso sobrepasando las facultades jurisdiccionales transitorias que 

tiene la conciliadora, debido a que ya hubo una desvinculación del trámite por 

parte de la CORPORACION PARA LA RECREACION POPULAR, y que al 

haber llegado a un acuerdo y ya no tener en cuenta este pasivo, habría más 

disponible en la propuesta de pago para los acreedores puesto que el 

endeudamiento producto de esta negociación es menor, por lo que esta 

decisión que enfáticamente se reitera fue consentida por los acreedores  y que 

la decisión emitida por la conciliadora reitero tiene fuerza de ley al ser una 

resolución judicial emitida por un operador judicial, envestido de facultades 

jurisdiccionales transitorias. 

En lo que respecta al acta de suspensión de fecha 18 de marzo de 2022 en 

donde el honorable despacho hace referencia mediante providencia auto No 

2572 de fecha 24 de octubre de 2022, manifestando que se llegó a un acuerdo 

de pago mediante un tercero pero no la entrega de títulos, es deber de 

manifestarle al despacho que si bien es cierto en anterior diligencia de fecha 

de 2 de febrero de 2022 se habló las condiciones de negociación, 

requerimiento de títulos a fin de llegar a un acuerdo por fuera de la 
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negociación de deudas tal y como quedo plasmado en el acta ya referida; ya es 

conocimiento del despacho que el artículo 545 de la ley 1564 de 2012 en el 

numeral 6 imposibilita al deudor efectuar algún tipo de pago directo por lo que 

la ley y los conceptos del ministerio de justicia autorizan que se pueda 

efectuar el pago mediante un tercero tal como se llevó a cabo, por lo que es 

esta la razón en la que en acta de suspensión se dejó plasmado que se llegó a 

acuerdo de pago mediante un tercero y así mismo se procedió por parte de la 

conciliadora a emitir y comunicar mediante acta resolutoria judicial 

coadyuvada por los acreedores autorizando ante su honorable despacho la 

terminación del proceso y la desvinculación del trámite.   

Solicito respetuosamente al honorable despacho tener en cuenta estas 

consideraciones a fin de no faltar al debido proceso, no truncar una trámite de 

insolvencia que se ha llevado a cabo bajo los parámetros de ley y en 

consecuencia  se proceda a revocar el auto 2572 del 24 de octubre de 2022 y 

notificado por el estado 25 del mismo mes y año, se apruebe la transacción 

entrega los títulos judiciales pagos hechos por un tercero y como excedente 

faltante se levanten las medidas cautelares y se oficie a las entidades 

respectivas. 

 Conforme el art. 554 del CGP, hay un acta de aceptación de todos los 

comparecientes en la audiencia de negociación de deudas que aceptaron la 

suspensión de la audiencia para que la Corporación para la recreación del 

deporte y el señor Jesús Garizabalo, llegaran a un acuerdo, lo cual sucedió y 

manifestaron en la reiniciar la audiencia de negociación de deudas que un 

tercero cancelaria las deudas vigentes y se tenían en cuenta los dineros 

depositados a favor de la demandante, lo cual así quedo plasmado en el acta, 

no de manera exegética como lo solicita respetuosamnte este despacho y fue 

aceptado por todas las personas que intervinieron en la audiencia. 

 

Sobre el tópico vale la siguiente cita jurisprudencial: 

“…hace dicho reiteradamente por la jurisprudencia de la corte, que los autos 

aun en firme no ligan al juzgador para proveer conforme a derecho, 

pudiendo por ende apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se 

acomode a la estrictez del procedimiento. Así por ejemplo,, refiriéndose a 

estos autos expreso que “la corte no puede quedar obligada por su 

ejecutoria, pues los autos pronunciados con quebranto de normas legales no 

tiene fuerza de sentencia, ni virtud de constreñirla a asumir una competencia 

de que carece, cometiendo así un nuevo error”(auto de 4 de febrero de 1981, 

en el mismo sentido, sentencia de 23 de marzo de 1981, pág. 2;XC, pág. 330)” 
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tomado de la gaceta judicial de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil, segundo semestre de 1988, tomo CXCII número 2431, pág. 243” 

  

PRUEBAS 

 

1. Transacción entre las partes. 

2. Constancia de FUNDAFAS 

3. Constancia de pago de un tercero, transferencia de $17.000.000 

4. Las que reposan en el expediente virtual. 

5. Acta de suspensión de audiencia de negociación de deudas insolvencia 

de persona natural no comerciante del 2 de febrero de 2022. 

6. Las que obran en el expediente 

 

PETICION 

 
  

Respetuosamnte solicito se revoque el auto No 2879 del 23 de noviembre de 

2022, se apruebe la transacción, entregar los títulos judiciales pagos hechos 

por un tercero y como el excedente faltante, se levanten las medidas cautelares 

su señoría y se oficie a las entidades respectivas, si no prospera se conceda la 

queja porque en la audiencia estuvieron de acuerdo y conocieron de esta 

transacción todos los acreedores y tanto que no existe oposición alguna de los 

acreedores. 

 

De usted, señor Juez 

 
 

JOSE ANTONIO AGUILERA B. 

Cc16362563 

TP169745 del C.S.J. 
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